
I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
4972 Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

I

La invasión de Ucrania por parte de Rusia está generando importantes 
consecuencias en todos los órdenes. Por un lado, desde el punto de vista humanitario, 
ha dado lugar al desplazamiento de millones de refugiados, que siguen llegando a la 
Unión Europea. Asimismo, el inicio de la guerra impide el regreso a Ucrania de muchos 
ucranianos que se encuentran en situación de estancia en nuestro país (actualmente en 
torno a 114.000).

Por otro, ha agravado el choque de oferta que viene sufriendo la economía europea 
desde el verano de 2021 a causa de la escalada del precio del gas natural y ha añadido 
además una elevada incertidumbre respecto a su duración e intensidad. El precio del gas 
natural, que, dado el diseño del mercado eléctrico europeo determina en gran medida el 
precio de la electricidad, se ha multiplicado por cinco en un año, subiendo un 25 % 
desde el inicio de la invasión. El petróleo casi ha doblado su precio durante el último año, 
subiendo un 20% desde finales de febrero de 2022, mientras el precio del trigo ha 
aumentado el 30 % en el mismo periodo. Se ha producido así un aumento abrupto y 
generalizado de costes de las materias primas y los bienes intermedios, añadido al que 
ya se venía produciendo como consecuencia de los cuellos de botella en las cadenas de 
producción debidos a las fricciones generadas por la rápida recuperación económica tras 
la pandemia. Las consecuencias económicas de esta evolución son un aumento de la 
tasa de inflación y una ralentización del ritmo de crecimiento.

España está entre los Estados Miembros de la Unión Europea menos expuestos a 
los efectos directos de la invasión de Ucrania. La diversificación de las fuentes de 
aprovisionamiento de gas es muy alta y la relación comercial, de inversión y financiera 
con Rusia y Ucrania es modesta. Sin embargo, los efectos económicos indirectos son 
considerables, sobre todo a través del aumento del precio del gas y del petróleo, pero 
también a través del encarecimiento o la escasez de otras materias primas agrícolas y 
minerales.

El choque de oferta para la economía europea asociado a la escalada de los precios 
de la energía puede ser de una intensidad semejante a la del segundo choque del 
petróleo de finales de los años setenta del siglo pasado. La economía española afronta 
esta situación desde una posición sólida, con el nivel de empleo más alto desde 2008 y 
en plena ejecución del programa de reformas e inversiones del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, que tiene en la transición energética uno de sus cuatro 
ejes principales. No obstante, la tasa de inflación ha subido desde un nivel cercano a 
cero a principios de 2021 hasta situarse por encima del 5 %, reflejando primero el 
impacto directo de los precios de la energía y, de manera más reciente, su traslación a 
los precios de los bienes y servicios que la utilizan en sus procesos de producción. La 
subida de los precios de la energía está afectando de manera particular a aquellos 
sectores que la utilizan de manera intensiva y tienen poca capacidad de trasladarla a 
precios, como el transporte por carretera, la pesca, la agricultura y la ganadería. La 
subida de los precios de la electricidad y su efecto sobre la inflación afectan también a la 
renta disponible de los hogares, en particular a la de los más vulnerables.

La respuesta europea a la agresión injustificada a Ucrania está guiada por tres 
principios: unidad, determinación y solidaridad. El 4 de marzo de 2022, el Consejo de la 
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necesidad de prolongar en el tiempo la aplicación de estas medidas, por dos años más, 
resultando cuatro en total

La disposición final vigésima octava adiciona un apartado 3 al artículo 5 del Real 
Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias 
en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para 
paliar los efectos del COVID-19, por el que se autoriza a la Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera a dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias a los 
entes u órganos mandatados o encargados de la gestión de los avales sobre estos 
extremos.

La disposición final vigésima novena modifica el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de 
julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, al incluir 
un cuarto párrafo al apartado 4 del artículo 1, por el que se realiza una autorización 
similar a la descrita en la disposición anterior.

A su vez, la disposición final trigésima introduce una modificación sobre el Real 
Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica, con el fin de permitir no realizar los concursos de 
capacidad previstos en el artículo 20 de dicho real decreto por toda la capacidad 
liberada, sino que se pueda concursar parte de los nudos para autoconsumo e I+D+i y, 
además, se pueda procurar una instalación ordenada de generación renovable, cuando 
la potencia reservada supere los 10 GW.

La disposición final trigésima primera modifica el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con el fin de añadir un apartado 5 al artículo 2, un apartado 2 al artículo 58, 
un apartado 3 al artículo 68 y una disposición adicional séptima. Esta última disposición 
adicional tiene por objeto reformar la gestión presupuestaria de las entidades locales de 
manera que se agilicen algunas modificaciones presupuestarias, las transferencias de 
crédito, la aprobación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito o se permita a 
las entidades locales que directamente y sin autorización del Pleno, puedan tramitar 
gastos plurianuales, siempre que el objeto de todas estas actuaciones sean los 
proyectos financiados con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Igualmente, se modifican el apartado 1 del artículo 43, sobre flexibilización del calendario 
de cierre de ejercicio, el artículo 49, sobre autorización para contratar y el apartado 2 del 
artículo 68, sobre el régimen especial de los consorcios para la ejecución del expresado 
Plan.

En la disposición final trigésima segunda se modifican los artículos 5 y 7 Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, relativos al objeto de las 
medidas contenidas en dicho real decreto-ley y a la extensión de los plazos de 
vencimiento y de carencia o suspensión temporal del pago de cuotas de amortización del 
principal de las operaciones de financiación que han recibido aval público, 
respectivamente. Por un lado, se elimina el requisito de que los beneficiarios de las 
medidas experimenten una caída significativa de sus ingresos derivada de la pandemia 
de la COVID-19. De esta manera se permite ampliar el universo de deudores con acceso 
a las medidas del Código de Buenas Prácticas. En particular, la eliminación de este 
requisito facilita el acceso a la extensión del plazo de vencimiento de los préstamos 
avalados a aquellas empresas que, sin haber experimentado una caída significativa de 
ingresos con ocasión del COVID-19, se enfrentan ahora a problemas de liquidez por su 
especial exposición al aumento de costes derivado de las tensiones en los precios de la 
energía y de otras materias primas.

Por otro lado, se da cabida expresamente en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, a que el Código de Buenas Prácticas pueda determinar los sectores, casos y 
condiciones en que podrá proceder una suspensión temporal de las cuotas por 
amortización del principal, bien mediante una ampliación de seis meses del plazo de 
carencia o mediante una carencia adicional.
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Disposición final trigésima primera. Modificación del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

Se modifica el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 5 al artículo1 2, que queda redactado como sigue:

«1. El presente real decreto-ley es de aplicación a las entidades que integran 
el sector público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 40/2015, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Título I, el Capítulo III del Título III, y los Capítulos II, III, IV, V y VI del 
Título IV, así como el artículo 46, se aplicarán a las actuaciones de cualesquiera 
de las entidades del sector público dirigidas a la gestión y ejecución de proyectos y 
actuaciones que sean financiables con los fondos europeos del Instrumento 
Europeo de Recuperación, Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social 
Europeo Plus, Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca.

3. El Capítulo II del Título III y el Capítulo VII del Título IV se aplicarán a las 
actuaciones de cualesquiera de las entidades del sector público en relación con 
los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

4. El Capítulo I del Título III y el Capítulo I del Título IV se aplicarán a las 
actuaciones de cualesquiera de las entidades del sector público dirigidas a la 
programación, presupuestación, gestión, ejecución y control de proyectos y 
actuaciones que sean financiables con los fondos del Instrumento Europeo de 
Recuperación.

5. Las especialidades en materia de contratación previstas en el Capítulo III 
del Título IV del Real Decreto-ley 36/2020 son aplicables a las actuaciones de 
cualesquiera de las entidades del sector público dirigidas a la gestión y ejecución 
de proyectos y actuaciones relacionadas con el Instrumento Europeo de 
Recuperación, aunque no se financien con fondos europeos. A tales efectos, se 
entenderá por relación toda actuación dirigida a la gestión, soporte, apoyo y 
asistencia técnica a los procedimientos de contratación financiables con fondos 
europeos.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 43, que queda redactado como sigue:

«Artículo 43.  Flexibilización del calendario de cierre de ejercicio.

1. Las órdenes que regulen anualmente el calendario de las operaciones de 
cierre del presupuesto de gastos y operaciones no presupuestarias establecerán 
la aplicación de plazos diferenciados para los créditos vinculados al servicio 50 
''Mecanismo de Recuperación y Resiliencia'' y los dotados en el Ministerio de 
Sanidad dentro de su servicio 51 ''Ayuda a la recuperación para la cohesión y los 
territorios de Europa (React-EU)''.»

Tres. Se modifica el artículo 49, que queda redactado como sigue:

«Artículo 49. Autorización para contratar.

Los contratos, acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición que se 
vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia quedan excepcionados del requisito de la 
autorización para contratar prevista en el artículo 324 de la Ley 9/2017, de 8 de 
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noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 50, que queda redactado como sigue:

«2. Los contratos, acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición que 
se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en todo caso gozarán de preferencia para su 
despacho sobre cualquier otro contrato por los distintos órganos que intervengan 
en su tramitación. Asimismo, los plazos para emitir los respectivos informes 
quedarán reducidos a cinco días naturales, sin que quepa prórroga alguna de este 
plazo.»

Cinco. Se añade un apartado 2 al artículo 58 con la siguiente redacción:

«2. Los recursos especiales en materia de contratación que se interpongan 
frente a los actos y decisiones dictados en relación con los contratos a que se 
refiere este artículo tienen carácter de urgentes y gozan de preferencia absoluta 
ante los respectivos órganos competentes para resolver.»

Seis. Se añade un apartado 3 al artículo 62 como sigue:

«3. La cuantía total máxima fijada inicialmente en la respectiva convocatoria 
podrá ser ampliada dentro de los créditos disponibles, sin necesidad de una nueva 
convocatoria.»

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 68, que queda redactado como sigue:

«2. Esta constitución no requerirá de la autorización legal prevista en el 
artículo 123.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, ni tampoco precisará de la autorización del Consejo de Ministros 
recogida en el artículo 123.2.b) de la misma norma.»

Ocho. Se introduce una nueva disposición adicional séptima, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional séptima. Gestión de los créditos presupuestarios de las 
entidades locales, destinados a proyectos financiados con fondos europeos en 
el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Sin perjuicio de lo previsto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, serán de aplicación, con carácter excepcional, las siguientes reglas en 
la ejecución de los presupuestos de las entidades locales en relación con 
proyectos financiados con fondos europeos en el marco del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia:

1. Los acuerdos de los órganos competentes de las corporaciones locales de 
aprobación de transferencias de créditos, así como los acuerdos del Pleno de la 
corporación local de aprobación de créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito, que tengan por objeto aquellos proyectos, serán inmediatamente 
ejecutivos, sin perjuicio de las reclamaciones que contra ellos se promovieran, las 
cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a la presentación, 
entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro 
de dicho plazo.
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2. Cuando se adquieran compromisos de gastos que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen para la cobertura de aquellos 
proyectos, el número de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastos no será 
superior a cinco y el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores 
no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito presupuestario a 
que corresponda la operación los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato 
siguiente y en el segundo, el 100 por ciento, en el tercer ejercicio, el 70 por ciento 
y en los ejercicios cuarto y quinto, el 60 por ciento y 50 por ciento. En estos casos, 
no será de aplicación el apartado 5 del artículo 174 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.»

Disposición final trigésima segunda. Modificación del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19.

El Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a 
la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, queda modificado 
como sigue:

Uno. El artículo 5 queda redactado como sigue:

«Artículo 5. Objeto.

Las disposiciones contenidas en este Título tienen por objeto establecer 
medidas de apoyo público e introducir un Código de Buenas Prácticas que, entre 
otros aspectos, fomente la coordinación de entidades financieras en la adopción 
de medidas que contribuyan a reforzar la solvencia de las empresas y autónomos 
con domicilio social en España.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 7:

«Artículo 7. Extensión de los plazos de vencimiento y de carencia o suspensión 
temporal del pago de cuotas de amortización del principal de las operaciones 
de financiación que han recibido aval público.

El plazo de vencimiento de los avales otorgados por la Administración 
General del Estado o por cuenta del Estado podrá extenderse por un periodo 
adicional, en los términos que se determinarán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros. La medida será efectiva dentro de los acuerdos de renegociación de 
deudas que se puedan alcanzar entre los deudores y las entidades financieras 
acreedoras en los términos fijados mediante Acuerdo de Consejo de Ministros, 
de tal manera que éstas extenderán el plazo de vencimiento de las 
operaciones avaladas por el mismo plazo de extensión del vencimiento del 
aval correspondiente. El Código de Buenas Prácticas para el marco de 
renegociación para clientes con financiación avalada determinará los sectores, 
casos y condiciones en que procederá la suspensión temporal del pago de 
cuotas de amortización del principal de las operaciones avaladas, sea 
mediante una ampliación del plazo de carencia vigente o mediante una 
carencia adicional si el plazo de carencia hubiera expirado.»
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
6764 Corrección de errores del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el 

que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania.

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 76, de 30 de marzo de 2022, se procede a efectuar las 
oportunas rectificaciones:

En la página 41420, segundo párrafo, en la primera fila, donde dice: «La disposición 
final trigésima cuarta modifica el artículo 4, el artículo 7, el artículo 9, la disposición 
adicional octava…», debe decir: «La disposición final trigésima cuarta modifica el 
artículo 4, la disposición adicional octava…».

En la página 41454, artículo 25, apartado 4, en la tabla, en la columna «Código 
CNAE», en la última fila, donde dice: «8016», debe decir: «8690».

En la página 41487, disposición final segunda, en el primer párrafo, donde dice: «Se 
introduce una disposición transitoria segunda, con el siguiente contenido: “Disposición 
transitoria segunda. 1. Las personas beneficiarias del régimen de protección temporal 
a que hacen referencia los artículos 2 y 11 Real Decreto 1325/2003, de 24 de 
octubre…”», debe decir: «Se modifica el Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre 
homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no 
universitaria, en los siguientes términos: Uno. La disposición transitoria pasa a ser 
disposición transitoria primera. Dos. Se introduce una disposición transitoria segunda, 
con el siguiente contenido: “Disposición transitoria segunda. 1. Las personas 
beneficiarias del régimen de protección temporal a que hacen referencia los artículos 2 
y 11 Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre, por el que…”».

En la página 41489, disposición final cuarta, apartado cinco, donde dice: «Se añade 
una nueva letra ag) en el artículo 110 con la siguiente redacción: “ag) El 
incumplimiento…”», debe decir: «Se añade una nueva letra aq) en el artículo 110 con la 
siguiente redacción: “aq) El incumplimiento…”».

En la página 41495, disposición final décima, en el texto de la disposición adicional 
quincuagésima primera, primera línea, donde dice: «3. Estarán exentas...», debe decir: 
«Estarán exentas...».

En la página 41503, disposición final decimonovena, en la segunda línea, donde 
dice: «… se incluye el siguiente párrafo:…», debe decir: «… se incluye un nuevo 
apartado 6 con la siguiente redacción:…»; en el párrafo segundo, en la primera línea, 
donde dice: «En el año 2022, por derogación del artículo 44.4 del 
Reglamento 1307/2013,…», debe decir: «6. En el año 2022, por derogación del 
artículo 44.4 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013,…»; en el apartado dos, primer párrafo, en la última línea, 
donde dice: «… se incluye el siguiente párrafo:…», debe decir: «… se incluye un nuevo 
apartado 7 con la siguiente redacción:…»; y en el mismo apartado dos, en el segundo 
párrafo, en la primera línea, donde dice: «En el año 2022, por derogación del 
artículo 45.2 del Reglamento 639/2014,…», debe decir: «7. En el año 2022, por 
derogación del artículo 45.2 del Reglamento Delegado (UE) n.º 639/2014 de la Comisión, 
de 11 de marzo de 2014,…».
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En la página 41508, disposición final vigésima tercera, en el apartado cinco, en la 
primera línea, donde dice: «Se introduce un capítulo IV con la siguiente redacción:…», 
debe decir: «El capítulo IV queda redactado del siguiente modo:…».

En la página 41509, disposición final vigésima tercera, en el apartado seis, en la 
primera línea, donde dice: «Se introduce un capítulo V con la siguiente redacción:…», 
debe decir: «El capítulo V queda redactado del siguiente modo:…».

En la página 41516, disposición final vigésima cuarta, en el apartado tres, en la 
primera línea, donde dice: «Se modifica el artículo 6.1 y se añade un párrafo en el 
artículo 6.4 de la siguiente manera:…», debe decir: «Los apartados 1 y 4 del artículo 6 
quedan redactados del siguiente modo:…».

En la página 41528, disposición final trigésima primera, en el segundo párrafo, 
donde dice: «Uno. Se añade un apartado 5 al artículo1 2, que queda redactado 
como sigue:…», debe decir: «Uno. Se añade un apartado 5 al artículo 2, que queda 
redactado como sigue:...».
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